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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
 

Marta Martín Llaguno y María Muñoz Vidal, diputadas del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta para la que se solicita 
respuesta por escrito sobre la publicación de las fichas de reformas 
estructurales enviadas a Bruselas y del Programa Na cional de Reformas 2021.  
 

Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 2021 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 18 de enero se conocía a través del diario El Mundo que, después de 
meses de disputas internas y todavía sin tener definidos los detalles más polémicos, 
el Gobierno había remitido a las instituciones de la Unión Europea las 'fichas' que 
tenía pendientes hacer llegar a los socios europeos, en las que se esbozaban las 
líneas generales de las reformas que tiene previsto aprobar lo antes posible para 
retocar el sistema de pensiones y el mercado laboral.  
 
El Plan de Recuperación y Resiliencia pactado en la Unión Europea, con hasta 
750.000 millones de euros, tiene como objetivo no solo favorecer la recuperación 
tras la crisis del COVID-19, sino transformar la economía del bloque y de todos los 
Estados miembros para hacerla más competitiva a nivel global.  
 
España, que aspira a 140.000 millones entre ayudas a fondo perdido y créditos en 
condiciones ventajosas, tiene que presentar antes de abril una serie de documentos 
muy completos, con una batería de reformas de calado en la que explique las 
transformaciones que va a llevar a cabo y la utilización prevista de esos fondos. En 
buena medida, esas reformas se corresponden con las que la Comisión Europea y 
el Consejo de la UE han desglosado desde hace años en las llamadas 
recomendaciones específicas del proceso de Semestre Europeo, afectando de lleno 
a algunos de los temas tabú del Gobierno, como son la reforma laboral o la de 
pensiones. 
 
Sin embargo, el Gobierno de España no ha hecho públicas esas fichas que hizo 
llegar a Bruselas, y tampoco ha dado detalles sobre el Programa de Reformas 2021, 
el documento anual en el que se desglosan las medidas a tomar en el seno del 
Semestre Europeo. Por ahora, el Gobierno sólo ha hecho público un documento 
general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, más aspiracional 
que orientado a guiar las reformas que necesita nuestro país. 
 
Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 
 



 

 

1. ¿Por qué no ha hecho públicas el Gobierno las fichas enviadas a Bruselas sobre 
las reformas estructurales en materia laboral y de pensiones? 
2. ¿Tiene previsto el Gobierno compartir con los grupos parlamentarios de las 
Cortes Generales las propuestas que está planteando a las instituciones de la Unión 
Europea y que afectan a los españoles, especialmente las relacionadas con las 
recomendaciones específicas del Semestre Europeo? 
 
3. ¿En qué fase de elaboración se encuentra el Programa Nacional de Reformas 
2021?  
 
4. ¿Tiene previsto el Gobierno de España remitir el borrador del Programa Nacional 
de Reformas 2021 a las Cortes Generales para que realicen su labor de aportación 
al proceso político y control parlamentario a la acción del Gobierno en asuntos 
relacionados con la Unión Europea? 
 
5. ¿Considera el Gobierno de España que la no publicación de las reformas 
estructurales más importantes que deberá acometer España en esta década es 
acorde con los estándares de transparencia de nuestro país? 
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